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BOLETIN INFORMATIVO      AGOSTO 2011 
 
“DERECHO AL CRÉDITO FISCAL DE 
I.V.A. AL UTILIZAR LAS NOTAS DE 
CRÉDITO AUTORIZADAS” 
 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 17 Y 18 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO , Y ARTÍCULO 
19 DEL REGLAMENTO DE ESTA LEY, PARA TENER DERECHO A L CRÉDITO FISCAL EN LAS NOTAS DE CRÉDITO 
QUE EMITE UNA EMPRESA, SE DEBE TOMAR EN CUENTA LO S IGUIENTE: 
 

� QUE SE ENCUENTRE RESPALDADO POR NOTAS DE CRÉDITO IM PRESAS POR LAS IMPRENTAS O LOS 
CONTRIBUYENTES QUE AUTO IMPRIMAN LOS DOCUMENTOS Y Q UE SE ENCUENTREN INSCRITAS EN EL 
REGISTRO FISCAL DE IMPRENTAS 

� QUE LA NOTA DE CRÉDITO SE EMITA A NOMBRE DEL CONTRI BUYENTE Y QUE CONTENGA SU NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

� QUE SE DESCRIBA EN FORMA DETALLADA EL CONCEPTO POR EL CUAL SE EMITE LA NOTA DE 
CRÉDITO 

� QUE SE ENCUENTREN REGISTRADAS EN EL LIBRO DE VENTAS  PARA LA EMPRESA QUE LAS EMITE Y 
EN EL LIBRO DE COMPRAS PARA LA EMPRESA QUE LA RECIB E 

� QUE SE ENCUENTREN OPERADAS EN LA CONTABILIDAD DE LA  EMPRESA 
� SE DEBEN EMITIR LAS NOTAS DE CRÉDITO POR LOS CONCEP TOS SIGUIENTES: 

o DEVOLUCIÓN DE MERCADERÍAS 
o ANULACIÓN DE FACTURAS YA DECLARADAS 
o BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OTORGADOS DESPUÉS DE HA BER FACTURADO 

� DEBERÁN REGISTRARSE EN LA CONTABILIDAD DEL VENDEDOR  DE BIENES O PRESTADOR DE 
SERVICIOS, DENTRO DEL PLAZO DE DOS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EMITA 
LA FACTURA, INDICANDO EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA FA CTURA POR LA QUE SE EMITIERON. 

� DEBERÁN EMITIRSE Y ENTREGARSE, LA ORIGINAL AL ADQUI RENTE DE BIENES O SERVICIOS Y LA 
COPIA RESPECTIVA, CON FIRMA Y SELLO DE RECEPCIÓN, Q UEDARÁ EN PODER DEL EMISOR. 

� EL CONTRIBUYENTE QUE EMITE UNA NOTA DE CRÉDITO AUTO RIZADA, LA REBAJA DE SU DÉBITO 
FISCAL DEL PERIODO EN QUE ESTA SE EMITIÓ, EN SU LIB RO DE VENTAS AUTORIZADO 

� EL CONTRIBUYENTE QUE RECIBE UNA NOTA DE CRÉDITO AUT ORIZADA, LA REBAJA DE SU CRÉDITO 
FISCAL DEL PERIODO EN QUE ESTA SE EMITIÓ, EN SU LIB RO DE COMPRAS AUTORIZADO. 

 
LAS NOTAS DE CRÉDITO TAMBIÉN PUEDEN UTILIZARSE PARA  CORREGIR EL ERROR DE HABER FACTURADO 
UN DÉBITO FISCAL SUPERIOR AL QUE CORRESPONDA, DE AC UERDO AL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
COMO CONTROL INTERNO CONTABLE Y ADMINISTRATIVO DE L AS NOTAS DE CRÉDITO, SE RECOMIENDA: 

� CONTROL CORRELATIVO MENSUAL 
� CUANDO SE REFIERA A DEVOLUCIONES DE MERCADERÍAS, AD JUNTAR LA CONSTANCIA DE INGRESO 

A LA BODEGA RESPECTIVA 
  

 

Para cualquier inquietud sobre temas fiscales,  contactar a:  
    
      Lic. Mario Leonel Velasco López 
     Contador Público y Auditor 
     División-Auditoria, consultoría financiera y fiscal 

 
Lic. Víctor Emilio Sarat García  
Contador Publico y Auditor 
 División – Consultoría Fiscal y Legal  


